
 

 

1 

SOLICITUD DE LIBROS POR GESTION SIMPLE 

 

   Lugar y Fecha 

Señores 

Registro de Personas Jurídicas  

Presente 

 

Estimados Señores: 

 

El suscrito ___________________,1 en mi condición de ________________________.2 En 

virtud de que la sociedad se encuentra inscrita y nunca fueron solicitados los libros legales 

de la misma. Conforme a los artículos doscientos cincuenta y dos y doscientos sesenta y 

tres del Código de Comercio, en concordancia con el Reglamento del Registro Nacional 

para la Legalización de Libros de Sociedades Mercantiles, sean legalizados los libros 

sociales de su representada. El suscrito Notario da fe que se cumplieron los requisitos 

legales, reglamentarios y estatutarios establecidos para el presente trámite. 

 

Atentamente: 

Firma del solicitante. 

 

 

Razón Notarial de la Autenticación. 

El suscrito Notario XXXXXX, con oficina abierta en XXXXXX, hace constar que la firma 

que se encuentra estampada en este documento es auténtica y corresponde al señor 

XXXXXXX. Por el conocimiento que tengo del firmante y por haber sido suscrita la firma 

en mi presencia hago constar que es auténtica. Mi firma y sello son los registrados en la 

Dirección Nacional de Notariado y es de mi puño y letra. Es todo, firmo en XXXXX el día 

XX del año XXXX. 

 

 

1 Indicar las calidades completas del compareciente. 
2 Representante legal o bien el apoderado general o generalísimo, no se permite realizar la solicitud por medio de 

apoderado especial, si la sociedad carece de representante o bien se encuentra fallecido se debe ajustar a la Circular 

D.R.P.J-008-2014. 

https://www.rnpdigital.com/personas_juridicas/documentos/circular/Circulares%202014.pdf
https://www.rnpdigital.com/personas_juridicas/documentos/circular/Circulares%202014.pdf
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GENERALIDADES: Debe presentarse en gestión simple debidamente autenticada 

(Conforme con la Circular DGRN 0015-2014) en toda autenticación expedida por un 

Notario Público se requiere el uso de su respectivo papel de seguridad en la razón notarial 

correspondiente. La razón deberá ser firmada por el Notario, llevar su sello blanco y 

adherirse con pegamento adjunto a la solicitud.  

Debe llevar boleta de seguridad y pagar los derechos 13.670 colones en derechos de 

Registro3, (se actualiza cada año en Enero), 275 colones de timbre del colegio de 

abogados y 75 colones del timbre del Colegio de Contadores conforme con la Circular 

D.R.P.J. 010-2012.Trámite exclusivo para la legalización de libros legales, no para los 

contables. 

 

 

Última Actualización: 4 de abril de 2024. 

 

3  La Gaceta N° 228, Alcance N°242, del viernes 8 de diciembre del 2023 Pág. 28 

https://www.rnpdigital.com/personas_juridicas/documentos/circular/Circulares%202012.pdf
https://www.rnpdigital.com/personas_juridicas/documentos/circular/Circulares%202012.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/ver/pub/2023/12/08/COMP_08_12_2023.pdf
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CIRCULAR 
Sub-DGRN-0015-2014 


 


PARA: Directores del Registro Nacional 


  Usuarios del Registro Nacional  


  Público en General   


 


DE:   Lic. Agustín Meléndez García 
Subdirector General a.i. 


 


FECHA: 08 de diciembre del 2014 


 


ASUNTO:  AVISO DE LA MODIFICACIÓN EFECTUADA POR EL 


CONSEJO SUPERIOR NOTARIAL AL ARTÍCULO 32 DE 


LOS LINEAMIENTOS PARA EL EJERCICIO Y CONTROL 


DEL SERVICIO NOTARIAL SOBRE EL USO DEL PAPEL 


DE SEGURIDAD NOTARIAL EN TODO ACTO 


EXTRAPROTOCOLAR DE AUTENTICACIÓN NOTARIAL 


DE FIRMAS O HUELLAS DIGITALES EN TRÁMITES DE 


NATURALEZA NO INSCRIBIBLE QUE REQUIERAN SER 


PRESENTADOS EN EL REGISTRO NACIONAL  


*************************************************************************** 


 


CONSIDERANDO: 


 


I. Que por la naturaleza de los trámites y servicios que se brindan en el 


Registro Nacional, cuando la gestión es realizada personalmente por el 


titular legitimado, su identificación se acredita mediante la presentación 


de su documento de identidad en el acto. 


 


II. Que en caso de no gestionarse personalmente un trámite, el titular 


legitimado puede encargar su realización a un tercero.  


 


III. Que en todo trámite realizado por un tercero es necesaria la 


comprobación en el acto de su identidad, a través de la presentación de 


su documento de identificación, así como la verificación de la condición 


en la cual lo realiza. 


 








 
 
 
 



 



 



 



 



El Registro Nacional, ha venido presentado, denuncias contra notarios públicos ante esta 



Dirección y ante Juzgado Notarial, por falsedades en la autenticación de firmas, supuestamente 



hechas por notarios públicos.  Al estudiar cada denuncia, se ha determinado que en realidad 



esas autenticaciones, no fueron efectuadas por el notario público denunciado, sino más bien, 



que su nombre, sellos y condición de notario, fueron utilizados para suplantar la actuación 



notarial.  Esta situación obedece, a que en la autenticación de firmas y en la certificación de 



copias no se ha venido utilizando el papel de seguridad notarial.  Por ello, en aras de resguardar 



la seguridad jurídica y el buen nombre de los notarios públicos, que en su mayoría ejercen 



adecuadamente su función notarial y con el fin de que los notarios públicos no se vean 



expuestos a procesos disciplinarios y eventualmente penales, habida cuenta además de que el 



Código Notarial no dispone excepciones o dispensas al uso del papel de seguridad notarial, el 



Consejo Superior Notarial, dispuso, en Sesión Ordinaria celebrada el 27 de agosto del 



2014  mediante acuerdo 2014-016-008,  reformar el artículo 32 de los Lineamientos para el 



Ejercicio y Control del Servicio Notarial, eliminando toda excepción y dispensa al uso del papel 



de seguridad, lo cual regirá a partir del 01 de octubre del 2014,  para que en lo sucesivo dicha 



norma se lea de la siguiente manera: 



 



“Artículo  32. Uso de papel de seguridad en certificaciones de copias y 



autenticaciones de firmas o huellas digitales. La razón de certificación de copias, 



autenticación de firmas o huellas en documento privado, debe realizarla el notario en su 



papel de seguridad, el cual deberá adherirse con pegamento al documento certificado o autenticado”  



Rige a partir del 1 de octubre del 2014. 



DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 



DIRECCIÓN EJECUTIVA 



HACE SABER A: 
 



PÚBLICO EN GENERAL 
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IV. Que cuando el trámite a realizar forma parte del proceso de calificación e 


inscripción se producen efectos registrales, por lo que en caso de 


efectuarse a través de un mandatario, se deben de cumplir las 


formalidades previstas según el tipo de poder (artículos 1251 párrafo final 


y 1256 del Código Civil) y su control de legalidad corresponde en primera 


instancia al notario cartulante y posteriormente al registrador.  


 


V. Que en los restantes trámites y servicios que se brindan en el Registro 


Nacional, cuando la gestión a realizar no produce efectos registrales 


pueden concurrir dos situaciones: 


 


a. Que el titular legitimado de la gestión la suscriba directamente y 


encargue su presentación y retiro a un tercero. 


b. Que el titular legitimado mediante un contrato de mandato, encargue 


la realización completa de la gestión a su mandatario, incluyendo la 


suscripción del documento de redacción libre o preestablecido para 


dicho trámite por el Registro Nacional, así como su presentación y 


posterior retiro. 


 


VI. Que en los casos en los cuales el titular legitimado de la gestión suscribe 


el documento respectivo y autoriza posteriormente a un tercero su 


presentación y retiro del producto o servicio solicitado, previo 


cumplimiento de las demás formalidades establecidas (artículo 451 


párrafo final del Código Civil), la rogación e identidad del titular 


legitimado, se aseguran mediante la autenticación de su firma en la 


respectiva solicitud, boleta, formulario, escrito y/o documento privado. 


 


VII. Que en los casos en los cuales la delegación del trámite incluye la 


rogación por parte del mandatario suscribiendo la respectiva solicitud, su 


representación se puede garantizar conforme el tipo de poder que ostente 


por medio de certificación o testimonio de escritura pública (según 


corresponda a la información de origen que se acredita), o mediante un 


contrato privado de poder especial administrativo debidamente otorgado 


al efecto y autenticado.  
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VIII. Que el supuesto de hecho de un contrato de mandato constituido en un 


documento privado (poder especial administrativo), debe cumplir con el 


requisito de autenticación de las firmas de las partes otorgantes. 


 


IX. Que la autenticación, constituye una garantía respecto de la participación 


certera de la persona suscribiente en tres aspectos fundamentales: su 


identidad, la pertenencia de la rúbrica o huella digital a éste y su 


ejecución en el acto en el documento en presencia del profesional 


autenticante (solicitud, boleta, formulario, escrito, documento privado o 


similar). 


 


X. Que el Consejo Superior Notarial, dispuso en la Sesión Ordinaria 


celebrada el 27 de agosto de 2014 mediante el Acuerdo 2014-016-008 


reformar el artículo 32 de los Lineamientos para el Ejercicio y Control del 


Servicio Notarial, eliminando toda excepción y dispensa al uso del papel 


de seguridad, lo cual rige desde el 01 de octubre de 2014. 


 


POR TANTO: 


 


Se les instruye para que a partir de la publicación de esta Circular en el 


periódico Oficial La Gaceta, en toda autenticación expedida por un notario 


público se requiera el uso de su respectivo papel de seguridad en la razón 


correspondiente. 


 


En tal sentido según lo preceptuado por el Consejo Superior Notarial en el 


artículo 32 de los Lineamientos para el Ejercicio y Control del Servicio Notarial, 


la razón deberá ser firmada por el Notario (a), llevar su sello blanco y adherirse 


con pegamento adjunta al documento (solicitud, boleta, formulario, escrito y/o 


documento privado). 


 


El cumplimiento de esta formalidad es indispensable bajo pena de no ser 


admitida la gestión promovida por el usuario. 



https://www.dnn.go.cr/sites/default/files/2019-02/2014-016-008%20Reforma%20articulo%2032%20de%20los%20Lineamientos%20LECSN.pdf

http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_articulo.aspx?param1=NRA&nValor1=1&nValor2=74877&nValor3=136638&nValor5=33

http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_norma.aspx?param1=NRM&nValor1=1&nValor2=74877&nValor3=0&strTipM=FN

http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_norma.aspx?param1=NRM&nValor1=1&nValor2=74877&nValor3=0&strTipM=FN






 
                                               DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 



 
 



 



 
Central Telefónica: 2528-5756 / Fax. 2528-5752 



Sitio web: www.dnn.go.cr  



ACTA  16-2014 



DEL CONSEJO SUPERIOR NOTARIAL DE LA 
DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 



Sesión Ordinaria celebrada el 27 de agosto de 2014 
 



*Publicado en La Gaceta 192 del 07 de octubre del 2014 
 



Acuerdo 2014-016-008: 
 



a) Tener por recibida la propuesta presentada por el M Sc. Guillermo 



Sandi Baltodano, Director Ejecutivo de la Dirección Nacional de 
Notariado, en relación con la derogatoria o modificación del artículo 32 
de los Lineamientos para el Ejercicio y el Control del Servicio Notarial. 



 
b)  Reformar el artículo 32 de los Lineamientos para el Ejercicio y el 



Control del Servicio Notarial, el cual en adelante deberá leerse de la 
siguiente manera: 
 
“Artículo  32. Uso de papel de seguridad en certificaciones de copias y 
autenticaciones de firmas o huellas digitales. La razón de certificación 



de copias, autenticación de firmas o huellas en documento privado, 
debe realizarla el notario en su papel de seguridad, el cual deberá 
adherirse con pegamento al documento certificado o autenticado” 
 
c) Comisionar a la Dirección Ejecutiva de la Dirección Nacional de 
Notariado a efectos de que se publique en el Diario Oficial La Gaceta. 



Esta reforma rige a partir del primero de octubre del dos mil catorce. 
 
d) Acuerdo firme. 
 





http://www.dnn.go.cr/


https://www.imprentanacional.go.cr/ver/pub/2014/10/07/COMP_07_10_2014.pdf
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función notarial por un mes; cumplido dicho plazo la suspensión se 
mantendrá hasta que desaparezca la causa que dio origen a la misma 
(Artículo 148 Código Notarial). Rige ocho días naturales después de 
la publicación de este aviso en el Diario Oficial La Gaceta.—Msc. 
Guillermo Sandí Baltodano, Director Ejecutivo.



_________



La Dirección Nacional De Notariado, de conformidad con 
lo que dispone el artículo 161 del Código Notarial, hace saber 
que: Mediante resolución 1856-2014 de las 13 horas 08 minutos 
del 6 de agosto de 2014, dictada en proceso disciplinario por no 
presentación de índices, expediente N° 13-001206-0624-NO, se 
dispuso imponerle al Notario Público Víctor Gamboa Campos, 
cédula 2-0396-0195, carné 11627, la suspensión en el ejercicio de la 
función notarial por un mes; cumplido dicho plazo la suspensión se 
mantendrá hasta que desaparezca la causa que dio origen a la misma 
(Artículo 148 Código Notarial). Rige ocho días naturales después de 
la publicación de este aviso en el Diario Oficial La Gaceta.—Msc. 
Guillermo Sandí Baltodano, Director Ejecutivo.—1 vez.—O. C. Nº 
2014-0034.—Solicitud Nº 19322.—C-31250.—(IN2014061864).



La Dirección Nacional de Notariado con oficinas en 
Curridabat, diagonal al Colegio de Ingenieros y Arquitectos, 
edificio Galerías del Este, hace saber: Que ante este Despacho se 
ha recibido solicitud de inscripción y habilitación como delegataria 
para ser y ejercer la función pública estatal del notariado, por parte 
de: Melina Susan Quirós Esquivel, con cédula de identidad número 
5-0359-0664, carné de abogada número 21800. De conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 11 del Código Notarial, se invita 
a quienes conozcan hechos o situaciones que afecten la conducta 
de la solicitante, a efecto de que los comuniquen por escrito a 
esta Dirección dentro de los quince días hábiles siguientes a esta 
publicación. Expediente N° 14-001128-0624-NO.—San José, 16 
de setiembre del 2014.—Unidad Legal Notarial.—Lic. Anaida 
Cambronero Anchía, Abogada.—1 vez.—(IN2014062075).



AMBIENTE Y ENERGÍA
DIRECCIÓN DE AGUA



EDICTOS
PUBLICACIÓN DE TERCERA VEZ



Exp. 16365P.—Bocas del Toro de Carrillo S. A., solicita 
concesión de: 5 litros por segundo del acuífero, efectuando la 
captación por medio del pozo CZ-141 en finca de su propiedad 
en Puerto Carrillo, Hojancha, Guanacaste, para uso consumo 
humano, industria-embotellado para la venta y agropecuario-
riego. Coordenadas 207.626 / 376.937 hoja Cerro Azul. Quienes se 
consideren lesionados, deben manifestarlo dentro del mes contado 
a partir de la primera publicación.—San José, 5 de setiembre de 
2014.—Departamento de Información.—Douglas Alvarado Rojas, 
Coordinador.—(IN2014059469).



Exp. 14224P.—Visión Realty and Development S. A., solicita 
concesión de: 4 litros por segundo de acuífero, efectuando la 
captación por medio del pozo GF-58 en finca de Grupo Inversiones 
Grabello CRC, para ser aprovechada en terreno otorgado en 
concesión por la Municipalidad de Golfito a la solicitante en 
Golfito, Puntarenas, para uso consumo humano y comercial en una 
marina. Coordenadas 67.308 / 631.274 hoja Golfito. Quienes se 
consideren lesionados, deben manifestarlo dentro del mes contado 
a partir de la primera publicación.—San José, 23 de octubre del 
2013.—Departamento de Información.—Douglas Alvarado Rojas, 
Coordinador.—(IN2014060322).



Exp. 16252P.—3-101-653076 S. A., solicita concesión de: 
0,05 litros por segundo del acuífero, efectuando la captación por 
medio del pozo GA-282 en finca de LR Venus Wtres S. A., en 
Nosara, Nicoya, Guanacaste, para uso consumo humano, llenado 
piscina y riego zonas verdes. Coordenadas 217.819 / 354.066 hoja 
Garza. Quienes se consideren lesionados, deben manifestarlo dentro 
del mes contado a partir de la primera publicación.—San José, 12 
de mayo del 2014.—Departamento de Información.—Douglas 
Alvarado Rojas, Coordinador.—(IN2014060325).



encontrarse al día en la presentación de los índices de instrumentos 
públicos. La suspensión es por el plazo de un mes que rige ocho días 
naturales después de la publicación del presente aviso en el Diario 
Oficial La Gaceta:



1. Fernando Sancho Villalta, cédula de identidad número: 
6-0081-0198, carné 2075, expediente administrativo: 13-
001616-0624-NO, mediante Resolución CSN-1908-2014 de 
las 09 horas 38 minutos del 13 de agosto del 2014.



Curridabat, 3 de setiembre del 2014.—Unidad Legal 
Notarial.—Lic. Melvin Rojas Ugalde, Abogado.—1 vez.—O. C. Nº 
2014-0034.—Solicitud Nº 19224.—C-21200.—(IN2014060924).



Notarios Públicos suspendidos (suspensión fija): La Dirección 
Nacional de Notariado, con oficinas en Curridabat, Diagonal al 
Colegio de Ingenieros y Arquitectos, Edificio Galerías del Este, 
hace saber que los Notarios Públicos que a continuación se indican, 
han sido suspendidos en el ejercicio de la función notarial, por no 
encontrarse al día en la presentación de los índices de instrumentos 
públicos. La suspensión es por el plazo de un mes que Rige ocho 
días naturales después de la publicación del presente aviso en el 
Diario Oficial La Gaceta:



1. Gustavo Ávila Alfaro, cédula de identidad número: 1-1047-
0175, carné 13296, expediente administrativo: 14-000760-
0624-NO, mediante Resolución 1782-2014 de las 14 horas 
06 minutos del 29 de julio del 2014.



Curridabat, 4 de setiembre del 2014.—Unidad Legal 
Notarial.—Lic. Melvin Rojas Ugalde, Abogado.—1 vez.—O. C. Nº 
2014-0034.—Solicitud Nº 19309.—C-21080.—(IN2014060952).



La Dirección Nacional de Notariado hace saber: Que en sesión 
ordinaria número 2014-016-008, del 27 de agosto del 2014, el 
Consejo Superior Notarial, aprobó en firme lo siguiente:
El Consejo Superior Notarial acuerda por unanimidad
Acuerdo 2014-016-008:



b) Reformar el artículo 32 de los lineamientos para el Ejercicio 
y el Control del Servicio Notarial, el cual en adelante deberá 
leerse de la siguiente manera:
“Artículo 32. Uso de papel de seguridad en certificaciones 
de copias y autenticaciones de firmas o huellas digitales. 
La razón de certificación de copias, autenticación de firmas o 
huellas en documento privado, debe realizarla el notario en su 
papel de seguridad, el cual deberá adherirse con pegamento al 
documento certificado o autenticado”
Rige a partir del 01 de octubre del 2014.
San José, 9 de setiembre del 2014.—M.Sc. Guillermo Sandí 



Baltodano, Director Ejecutivo.—1 vez.—O. C. Nº 2014-0034.—
Solicitud Nº 19582.—C-19290.—(IN2014061196).



La Dirección Nacional de Notariado con oficinas en 
Curridabat, diagonal al Colegio de Ingenieros y Arquitectos, 
Edificio Galerías del Este, hace saber: Que ante este Despacho se 
ha recibido solicitud de inscripción y habilitación como delegataria 
para ser y ejercer la función pública Estatal del Notariado, por 
parte de: Kattia Priscilla Castro Calvo, cédula de identidad 
número 1-0931-0546, carné profesional 21622. De conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 11 del Código Notarial, se invita 
a quienes conozcan hechos o situaciones que afecten la conducta 
del (de la) solicitante, a efecto de que los comuniquen por escrito 
a esta Dirección dentro de los quince días hábiles siguientes a 
esta publicación. Expediente Nº 14-001107-0624-NO.—San José, 
12 de setiembre del 2014.—Unidad Legal Notarial.—Lic. Jeffry 
Juárez Herrera, Abogado.—1 vez.—(IN2014061746).



La Dirección Nacional de Notariado, de conformidad con lo 
que dispone el artículo 161 del Código Notarial, hace saber que: 
Mediante resolución 1599-2014 de las 14 horas 17 minutos del 2 de 
julio de 2014, dictada en proceso disciplinario por no presentación 
de índices, expediente N° 13-000326-0624-NO, se dispuso 
imponerle al notario público Charles Everson Weeden Gamboa, 
cédula 8-0051-0751, carné 6776, la suspensión en el ejercicio de la 





cchavarriaa


Resaltado
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